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Noviembre de 1903.

AVI803.

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto nüm. 3
La Asamblea N acional Constitüybntb,

Gonsidorando: que loa decretos de 8 y 12 de 
febrero del corrieute afio fueron emitidoe por 
el Poder Ejecutivo, en vista de loa hechos que 
ponían en evidencia el inminente peligro de 
que se alterase el orden público; y que en 
ton alarmantes circunstancias era de absoluta 
necesidad suspender el imperio de la Oona 
titnciÓD, estableciendo un régimen discrecio
nal» sin perjuicio de los intereses civiles y iic 
la Administración Pública.

Oonsidenindi.!: que por decretos de 12 y 
15 del referido mes de febrero, se convocó la 
actual Asamblea, con el fin «le hacer algunas 
reformas á la Ley Fundamental, para garan
tizar mejor la tranquilidad pública, el desa- 
nollo de loa intereses generales y el bienestar 
da los pueblos,

decketa:
Artículo único.—Aprobar en todas sus 

partes los tres referidos decretos de 8, 12 y 
15 de febrero último.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
■ones de la Asamblea Nacional Constituyente, 
é nneve de junio de mil novecientos cuatro.

F. Dávila, Presidente.—José Manuel Zela- 
ya, Vicepresidente.— Rafael Alvarado.—R. 
Díaz,— Manuel Villar.— Emilio Mazier.— 
Pedro A. Medal.—Angel V. Matute.—R. 
Alvarado Guerrero.— Juan' Ordóflez.— F . 
Gerardo Dillet.—F. .Guerrero.—Augusto C. 
Goello.—Alejandro Sosa.—J. R. Girón B.— 
Servando Mufioz.—Fausto Molina.—Benja
mín S. Escobar.—Vicente Id iá^ ez .—Jorge 
Molina.—Antonio López.—Dr. F. A. Matu
te.—Federico Perrera.—Francisco Escobar. 
José M. Sant«>e.—José I. López.—Basilio 
Chacón.—Alfonso Guilléu.—J. Daniel Bo
quín.—Jerónimo J. Reina, Vicesecretario.— 
Pilar M. Martínez, Vicesecretario.—J. Bas
tillo Rivera. Secretario.—Audato Mufioz, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Portante: Publíquese. 

Tegucigaloa, 10 de junio de 1904.
Ma n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobern,HCÍón,

Salomón OrdóS ez.

Decreto nüm. 4
La Asamblea Nacional Constituyente 

decreta:
Artículo único.—Apruébase en todas sus 

partes el Tratado de Paz Centroamericana 
celebrado en la ciudad de Sun Salvador el 
día 2 de noviembre de 1903, por Plenipoten
ciarios «le Guatemala, Nicaragua, El Salva
dor y Honduras.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, el catorce de junio de mil novecientos 
cuatro.

J osé Ma n u e l  Z e l a y a , 
Vicepresidente.

J. B ostillo  R iv e r a , A uda to  M uR oz,
Becretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de junio de 1904.
Ma n u e l  B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V ís q u e z .

;>ODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 2 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar ó Rafael B. Estupinián y Eloísa 

Ramos, vecinos de Santa Rosa, departamento 
de Copán, la publicación de edictos para que

contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la sama de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 3 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Vicente Hernández y Antonia 

Cardona, vecinos de Trujillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Gomaníqnese.

B o n il l a .
£t Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dispensa unos edictos

Tegncigalpa: 3 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Desiderio Vélez y Teresa Me

dina, vecinos de Trujillo, departamento de 
Cotón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegncigalpa: 3 de junio de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Juan J. Rivera y Francisca 

Quifiónez, vecinos de Maraita, en este depar
tamento, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Reatas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario do Estado en e) Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se concede un mes de licencis con goce de sueldo

Tegucigalpa: 3 de junio de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Conceder nn mes de licencia con goce de 

sueldo, al Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Cortés, don Pedro A.
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Torrea; «lebípn lo suotitairli- por el tiempo 
indicHdo, el Capitftu don Pablo Mcmnar.— 
Gomanlquere.

B o n il l a .
El Sí><»ret.«no de Eetx'^o on el Deapacho de 

Gobernación,
Salntnón Ordófíez.

Antorízaae el gasto de 1 12.00

Tegucigalpa: 3 de janio de 1904.
El Pieaidenie

ACUERPA;
Autoiizar la cantidad de I  13.t)0, que ae 

entrega) á al Jefe del Estado Mayor, valor de 
la colocación de un ahulado en loa corredorea 
del Palaeio. Esta cantidad ae imputará á 
la partida IX, capítulo II, Ramo de Gober
nación, del Pre'<iipueBto vigente.—Oomuní- 
queae

B o n il l a .
£1 Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Goberu ación,
Salom ón Ordóñex,

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 4 de junio de 1904,
El Presidente

a c u e r d a :
Diapenaar á Pedro Martínez y Petronila 

Maldonado, vecinos de Alianza, departamen
to de Valle, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez peaoa en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Uomuníqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóflez.

Autorízase la erogación de 1 1.000.00

Tegucigalpa: 4 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de mil peaoa 

($ 1.000.00), que deberá entregarse al Direc 
tor del Cuerpo de Policía de esta capital, va
lor de la hechura de cien veatidoa (capote, 
pantalón, blusa y kepi), destinados al servi
cio de la policía de esta ciudad y la de Goma 
yagüela. La referida erogación ee imputará 
á la partida IX, capitulo IV, Ramo de Go- 
beruaciÓD, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóflez

GUERRA
Se autoriza el gasto de 1 25.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

Teniente Segundo Rivera, la cantidad de 
t  25.00, como habilitación para que se tras 
iade de esta ciudad á Gboluteca, á donde va 
á prestar sus servicios como Jefe de Artille
ría. Esta erogación ee imputará á la partida 
2.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 9.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1904,
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesoreria General se pague al 

seOor Ireneo Cruz ó á en representante el 
Capitán don Pedro Briceüo, la cantidad de 
I  9.00, valor de 3 arrobas de sal que sumi
nistró en Texignat el expresado seHor Cruz, 
para el eervicio del ejército legitimista de 
Oriente. Esta cantidad ae imputará á la 
cuenta “ Oampafia legitimista de 1903.”— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 4.00

Tegucigalpa: 28 de cuero de 1904.
El Presideute de la República 

acuerda:
Qae por la Tesorería General se pague á 

la seQora Cristina García, la cantidad de 
# 4 00, valor de un sello que ha fabricado 
para el servicio de la Comaudaucia Local de 
El Corpus, en el departamento de Choluteca. 
Esta erogación se imputará á la parti.ia 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Oomuníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $24.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Olancho, ee pague al Comandante de Armas 
de aquel departamento, la cantidad de. . . .  
I  24.00, para la compra de nueve varas de 
carpeta y tres libros copiadores, que ee nece 
sitan en la Comandancia de Armas. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.*, capí 
talo V, Ramo de la Guerra, del Presapuesto 
vigente.—Comuoiqueee.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 31.50

Tegucigalpa: 28 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  31.50, que importa 

el escritorio de las Juntas de Inscripñóu mi 
litar del departamento de Olaucho, asi: 
Junta D epartam ental.................... t  5.00

Local de Juticalpa................. 3.00
,, Catacamas................  2.50

,, ,, ,, Gualaco...................  2.00
,, Salam á....................  2.00

„ „  Manto......................  2.00
„  „  ,, San Francisco.......... 1.00

14 Juntas locales en los municipios
de 2.* orden, á I  1.00 ClU.........  14.00

Suman......................................$ 31,50
Esta cantidad ae pagará por las Oüeinas de 
Hacienda respectivas; imputando el gasto 
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo da la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Gomunl 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ ICO.00

Tegucigalpa: 29 de enero de 1904.
Fl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

La Ceiba, se pague al Comandante de Armas 
de Atlántida, la cantidad de I  160.00, valor 
de un bote que se necesita para el servicio de 
la Comandaucia del puerto mencionado. Es 
ta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de Guerra, del Pre!>upues- 
to vigente.—Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be mandan pagar $55.25

Tegucigalpa: 29 de enero de 1904.
El Presidente de la RepúblicH 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General ee pague al 

eefior don León Cortés, vecino de Yuscarán, 
la cautidad d e l  55.25, valor de varias mer
caderías que suministró para el servicio del 
ejército legitimista de Crioite, durante la 
campada recién pasada, srgún la íaL-tura que 
obra eu el Ministerio de la Guerra. Esta 
erogación se imputará á 11 cuenta “ Campa* 
da legitimista de 1903.”—ConiuDíqucse.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sitern Barahona.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 30 de enero de 1904.
Vista la solicitud en que el señor don An

drés Estrada, mayor de edad y vecino do 
Puerto Cortés, pide que se le manden pagar 
los sueldos que devengó al servicio de la Na
ción, desde el 11 de mavo hasta el 14 de 
agosto de 1892, de alta como Teniente en las 
fuerzas que expedicionaton en el Norte, du
rante la campada de aqnel afio, á las órdsBSB 
del General don Salomón Ordóflez; y

Considerando: que las justifícaciones adu
cidas por el peticionario, no son suficientes 
para comprobar debidamente su acrednría 
contra el Estado, por el motivo de que se ha 
hecho mérito; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Declarar ein lugar la expresada solicitad. 

—Comuniqúese.
B o n illa .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Nómbrase Cirujano de la guarnición de Comayagua 
á don Francisco J .  Bardales, con carácter inte
rino.

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e b o a :
Nombrar interinamente y con el sueldo de 

ley. Cirujano de la guarnición de Oomaya- 
gua, al señor don Francisco J, BardaleSi 
quien deberá empezar á prestar sus servieiea 
desde el l.°  de febrero próximo.—Comuni
qúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.
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ÁuU'líznee el gasto 1 12.00

Tegucigal|)»: 30 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

ACCBBDA;
Qae por la Administración de Rentas de 

Intíbncá, se pague al Comandante de Armas 
de aqnel departamento, la cantidad d e ... 
1 12.00, importe del alquiler de varias bestias 
que suministró á recluta venida última
mente de Grsciae á esta capital. Esta ero

?kci6n se imputará 4 la partida 8.*, capitulo 
, Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente. 

—̂ omnníqnfsp.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barnhona.

Se autoriza el gasto de |  75.87

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
El Presidente de la República

ACÜEEDA;
Que por la Administración de Rentas de 

Valle, se pague al Com.andante de Armas de 
aqnel departamento, la cantidad de t  75.37, 
para cubrir los gastos de escritorio de las 
Juntas de In<crípci6n militar del mismo, en 
el presente afio. Esta erogación ee impntará 
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue 
tra, dél Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se admite la renuncia de un grndo militar

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
Vista la aolioitml en que el seflor Cuperti- 

no Guesara, vecino de Yatnaiangaila, depar
tamento de Intibucá, pide se le admita la 
renuncia que hace del grado de Teniente del 
Ejército, fundándose en haber cumplido 
cuarenta afios de edad.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitud.

Considerando: que el seflor Guevara ha 
comprobado que se halla en el caso compren
dido en el inci.so 2." del artículo 146 de la 
Oonstitución Política; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e h d a :
Admitir al seflor Guevara Ja renuncia de

Sue se ha hecho mérito, debiendo cancelarse
l despacho respectivo por el Tribunal co

rrespondiente.—Común íqueee.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
U Guerra,

Solero Barahona.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 30 de enero de 1904.
Vista la solicitud en que el seflor José Pío 

Gonzalo Hernández, mayor de edad y vecino 
de la ciudad de Gracias, pide su le admita la 
renuDcia que ir:ternone del grado de Coman
dante 2.° del Bj ércitcq y 

Gonsiderandu; que el seflor Hernández, 
carece del grado militar que renuncia, pues 
la certificación que pTe.-<enta de la Orden Ge
neral de la Comitidancia de Armas de Gra
cias, de 10 de marzo de 1903, por medio de 
la cual fué alta en la fuerza extraordinaria

de aquella plaza, no es nn do.sumento bastan
te para la justificación de dicho grado; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA;
Denegar la solicitud de que ee ha hecho 

mérito.—Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

’' ji-.M übíi: ‘

Eslgoase al sargento Juan Domínguez, una pensión 
de inválido de $ 12.50

Tegucigalpa; 30 de enero de 1904.
£1 Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar al sargento Juan Doraíngaez, ve

cino de La Esperanza, la pensión mensual y 
vitalicia de $ 12.50, á la cual tiene derecho 
por encontrarse inválido á consecnencia de 
una herida que recibió en la acción de armas 
librada en la Villa de San Antonio, el 26 de 
marzo de 1903, sirviendo en las filas legiti- 
mistas. Esta pensión se pagará por la Ad
ministración de Rentas de Intibucá; impu
tándose el gasto que ocasione á la partida 3.‘ , 
capitulo V, Ramo de Gaerra, del Preso pues 
to vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA

Háceose unos Dombramientoe

Tegucigalpa: 2 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda:
Hacer los siguientes nombramientos de 

profesores dd  Instituto Nacional de esta 
ciudad para el presente aflo escotar;

Licenciado don ifariano V’̂ Asquez, prof. 
de Gramática Castellana; don F. C. Quinta 
nilla, prof. de Aritmética; Ing. don Norber- 
to Guillen, prof. de Inglés, 1er. aflo, 1.‘ y 2.* 
sección; Br. don Feliciano Castro, prof. de 
Geografía Universal, 1.* sección; Br. don 
Federico C. Canales, prof. de Geografía Uni
versal, 2.* sección; Lie. don Luis Andrés 
Zúniga, prof. de Análisis y Composición; 
don F. C. Qiiintanilla, prof. de Algebra; Lie. 
don Emilio Mazier, prof. de Inglés, 2.** aflo; 
Lie. don Justo Gómez Osorio, prof. de His
toria Antigua y Media; don Adolfo Zúniga, 
prof. de Francés, 1er. aflo; Lie. don Jeróni
mo J. Reina, prof. de Retórica y Poética; 
Ing. don Manuel G. Morey, prof. de Geome
tría y Tr^oncmetría; Dr. don Carlos J. Pinol, 
prof. de Historia Natural; Lie. don E. Martí
nez López, prof. de Geografía é Historia de 
Centro-América; don Adolfo Zúniga, prof. de 
Francés, 2.* aflo; Dr. don Rafael Alvarado M., 
prof. de Lógica y Gramática General; Dr. 
don Rafael Alvarado M., prof. de Psicología 
y Etica; don Pilar M. Martínez, prof. de 
Aritmética Mercantil y Teneduría de Libros; 
Dr. dou Vicente Idiáquez, prof. de Agricul
tura; Lie. don Leandro Valladares, prof. de 
Derecho Constitucional Patrio; Dr. don Ma
nuel Zúaiga Medal, prof. de Fisiología é 
Higiene; Br. don Romualdo B. Zepeda, prof. 
da Cosmografía; Dr. don Joaquín Jáuregui, 
prof. de Física; Dr. don Joaquín Jáuregui, 
prof. de Qiiimica; Lie. don Silverio Lafnez, 
prof. de' Economía Política y Estadística; 
Prof. don Pedro Nudo, prof. de Pedagogía, 
1." y 2.* alio; Prof. don Pedro Nufio, prof. 
de Moral y Urbanidad; Br. don Augusto G. 
Coello, prof. de Historia Moderna j  Contem
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poránea; Ing. don Manuel G. Morey, prof. 
de Dibujo lineal; don Félix Solórzano, prof. 
de Música y Canto; don Benjamín Sánchez, 
prof. de Ejercicios Militares y Gimnásticos.

Los profesores nombrados devengarán los 
sneldos que seflala el Presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento, encargado del de Instrnccíón Pú
blica,

Alberto MemireKo.

Se hacen unos nombramientos

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Lic.do. don J  nato Gómez Oso- 

rio, profesor de Gramática Castellana, y al 
Liedo. don Garlos H. Reyes, profesor do 
Historia Antigua y Media, en el Instituto 
Nacional, con los sueldos que seflala el res
pectivo Presupuesto.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Admítese una renuncia

Tegucigalpa; 4 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que por motivos de 

salud ha presentado el Lie. don Jerónimo 
Zelaya de profesor de Derecho Político v do 
Derecho Administrativo en la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Politicaa.—Coma- 
níqueee.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño,

Be nombra un profesor

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Que el Liedo. don Jerónimo J. Reina sirvE 

laclase de Derecho Administrativo, en ves de 
la de Derecho Penal, para que habla aido 
nombrado en la Facultad da Jurisprudencia 
y Ciencias Polítioas. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucoión P ú 
blica,

Alberto Membreño.

Nómbrase us profesor

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904.
El Presidente

acuesda;
Nombrar profesor de Derecho Politice y  

de Derecha Penal, al Licio, don Mariano 
Vásqnez, en la Facultad de Jurisprudencia y  
Ciencias Políticas.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Metnbreño.
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Be declara Incorporado en la Facultad de Medicina 
y  Cirugía de esta República, al Dr. don Manuel 
G. Zúnlga.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.
Vista la solicitad del Dr. don Manuel Q. 

Zúniga, vecino de Gomayagüela, en que pide 
BB le incorpore en la Facultad de Medicina ;  
Oírngía de esta Bepública y que se le autori
ce para ejercer su proíesión de Médico y  Ci- 
rnjano.

Considerando; que se ha hecho constar la 
identidad de la persona y qne se ha presenta
do el titulo de Médico y Cirujano, debida
mente autenticado, expedido á favor del se- 
fior Zúniga en Guatemala el 27 de noviembre 
de 1903.

Por tanto, de conformidad con el art. 11 
del Tratado General, celebrado entre Bon- 
duras y Guatemala el 2 de marzo de 1895, el 
Presidente

a c u e b d a :

Declarar incorporado al sefior Zúniga en 
la  Facultad expresada, autorizándolo para 
qne ejerza su profesión.—Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

J  Zósrft) MembrefLo.

Mándase pagar la cantidad de |  80.00

Tegucigalpa: 7 de abril de 1904.
Atendiendo ó que el Director del Colegio 

de 2.* Enseñanza de Gracias, don Alberto 
Galeano, durante el mes de enero último 
permaneció ocupr.do en loa trabajos prepara
torios para la apertura de dicho Colegio, el 
Presidente

ACUERPA:
1. °—Que se pague al seBor Galeano la can

tidad de ochenta pesos por los trabajos ex
presados.

2 . °—Que la imputación del gasto se haga
i  la partida 7.*, capitulo IV, Segunda Ense- 
fianza. Ramo de Instrucción Pública del 
Presupuesto General.—Comunlqnese.

B o n il l a .
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del Je Instrncción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se manda Imprimir en la Tipografía Nacional una 
obra del Licenciado don Antonio R. Vallejo

Tegucigalpa: 7 de abril de 1904.
Vista la solicitud del Licenciado don An

tonio R. Vallejo, en que pide se le mande 
imprimir la obra que ha escrito con el titulo 
de Ligeras Observaciones al Curso Elemental 
de Historia de la Lengua Castellana.

Considerando: que ee uu deber del Estado 
proteger las Letras procurando su desarrollo, 
para lo cual es necesario despertar el estimu
lo en los partlcnlares, ayudándoles á vencer 
las dificultades que encuentren en los traba 
jos de importancia quo emprendan; por tan
to, el Presidente

a c u e r p a ;
Que la mencionada obra del Licenciado 

Vallejo se imprima en la Tipografía Nacional, 
en cantidad de mil quinientos ejemplares, de 
los cnales serán mil para el autor de la obra, 
y loe quinientos restantes para el Estado.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instruccidn Pá- 
blioa,

Alberto MembreOo.

ÍL VISOS

El suscrito, Administrador de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara, hace saber: que el día 
viernes 15 de julio próximo, á las diez de la mafiana, 
se rematará en asta pública, en esta Administración, 
el terreno denominado “ (Jerro del Joconal,’’ denuncia
do por don Juan J.Ouzmán, site en jurisdicción de San 
Luisi cuyos límites son: al Noite, con el terreno de 
“Agua Escondida,” BIJardín y La Unión, de pro
piedad de los señores Matías Castellanos, Lucio 
Rivera, Regino Perdomo y Aurelio Rivera; al 8ur, 
con el terreno “ Platanltos,” de propiedad de don 
Cruz Martínez y* con el de “La Laguna de Jo
conal,” de propiedad de don Mariano Leiva; por 
el Este, con el terreno de “Totoca,” de propiedad de 
los herederos de don Cándido Carrasco; y por el Oes

te, el terreno “ Palma Real,” de los herederos de Leo
nardo Nuila y del denunciante. El terreno referido 
consta de 5.147 hectáreas, 1.000 hectáreas proplsa pa
ra la agricultura, y 4.147 para la crianza de ganado; 
las cuales han sida,.,valoradas en la cantidad de 
I  7.147.00 por corresponder á la segunda y cuarta 
dase que divide el artículo 26 de la Ley AgrarÍA— 
Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de postores.—Santa Bárbara: 13 de junio de 
1904.—Juan de D. Díaz. 3—3

SE HA PUBLICADO
EL.

ANUARIO del COMERCIO
(BAILLY-BAILLIERE)

Tipografía Nacional—3,‘ venida E. N,*4S

BALANCE de PRUEBA
Oficina de Centralización.—Neviem bre de 1903

NOMBRAS DS LAS CUENTAS

Tesorería General ............................................
Aduana de A m apala..........................................

*• Puerto C o rté s___ _____
Trujillo.................................... .........

“  La Ceiba .........................................
“ Roatán ....................................... .

AdmlnistraciÓD de Tegvicigalpa....... .*.............
** Comaya^ua .....................
** £1 P a ra ís o ............
“  Choluteca..........................
*• V alle..................................
“  La P az..............................

O lancho..............................
** Santa B árbara..................
** Y o r o ..................................
** G ra c ia s .............................

in tib u c á ...  ......................
“  Copán.................................
“  Cortés.................................

Renta Aduanera . . .  ........................................
de A raardiente........................................
•* L ic o res ............ ...................................
“ Pólvora ............ ....................... ...........

Especies Timbradas ......................................
Cable ................................................................. .
Impresos. . ........ .........................................
{Exportación de G anado .................................

“  Productos...............................
Muelle .. ................................................
Producto de T ierras............................................
Im prenta Nacional..............................................
Encuaden)aci4^ Nacional ...............................
Montepío á p . S ...................................................
Casa de M oneda................................................ .
Escuela de A rtes................................................
Litografía N ac io n a l...........................................
Ingresos Eventuales..........................................
Tesorería de Caminos. ......................................
Traslacíoues V arías.. . .................................
Giros Postales .................................. ................
Baclenda N acional.....................
Concesión de L otería .. . . . ..... ......................
Documentos por C obrar...................................
Cambios ..........  ........................................... ...
Hospital General..................................................
Exposición de 8sn  Luis, EE. UU. .................
Agentes Corresponsales....................................
S up lem entos............................. .........................
Dtiuda In te r io r ...................................................
Contribución F ederal. ___
Campaña Legltlmlsta de 1908 ........................
Rezagos ................................................
Constancias de C rédito.................................... .
10 pS  • ámortisación, Banco...........
R e su lta s ........................................... .............. .
A lcances.............................................................. .
Hospital del N o r te ............................................
Ahorros de Policía . . . .  .................................
Fondo de Instrucción Pfibllca .
Poder Ejecutivo.................................................. .
Ramo de Gobernación......................................
P o lic ía ....... ..............  ....................................
P re s id io ............................................... ...............
Ramo de Juaticia ...................................... . .

— Hacienda..............................................
— Relaciones E xteriores.....................
— Fom ento............................................. .

Correos ........................................................ . ..
Telégrafos ........................................................ .
Ramo dé Instrucción PiibUca........

— — — Subvenciones
Ramo de G u e r ra ...............................................
Plana Mavor .......... ............................................
Haberes de Tropa..... ..........................................
Guardia de H o n o r .......  ....................................
Brigada de .Artillería......................................... .
Banda Marcial ..................................................
Pensionados . . .  .............................................
Vapor • Tatumhla” ..................................... .

— “a  d© Febrero*’ ....................................

DEBE

$ 396.113 41
73.846 61

134.483 29
8.738 24

48,887 .54
7.H74 71

40.161 55
7.460 94 té
6.869 55

10.074
3.S40 13
5.544 66
9 4 :» 6í‘

10.01»
5.3.51
a .sm 'kS
8.134 7«

10.9K5 1)7
21.670 1’4‘'4
87.522 Ül
31.205 36H
3.05T 24

367 U5
1.541 14
2,lnT IS

k T

3 .4.34 02
363 00

427 12
4.375 68

6S3 73t-

...........
216.211 C8

36 75
31.337 24

50 00

53,527 64*’
3.119 66

363 70
62 577 51
2.GK) OÜ

17.793 60
85U ÚO

10,476 24
7.113 05
4.776 22

10.489 00

27 93
m OÜ
43 00
34 ÜO

1 075 oO
8.066 03
8.367 63
8.f23 06

11.048 17
15.305 32
1.810 00
1.351 70
5.905 04

15.719 IIM
9.824 26
7.063 31

28.C31 35
9.100 75

19.215 74
878 69

3.060
4.187 60
3.814 01
2.166 72

310 00

t  1-430.176 39M

HABER

292 606 
73 7¿1 

128 6.S5
u m
:o 1126 765 
as 928
0 921 
C ATd y 508 
4
4 9¡II 8 238 
8
6 261 ;> 7o6 
T tí67 11 :Ci0

223 Mi
Jül 878 11 .‘i.Ü 2 a.l2 
24 S83 2 7t^

143
7 398
2 595
3 107 

601 
183.■)0
462

9 4 ^
5 741 i»•,366 2:̂  

1H2 41.ia5 1 IlOÓ 951

30 778 
19 OW 26 192

6.189 22.WT
210

Si2
82

1.167

08«0
70 I59
MIT
71
asOi
u13
lOM
TlHtí
04
73 
44 .>,

74 
87 ü  i3 24 
UO 
34 
tí
3097
30
30
75

4ó
«6K35
38
00
15
00.53

t  1.430,176 a g é

Teguclgalpi; 11 de mayo de 1904.

V.“ B.* E l Jefe de la ConUtálldad Central de la República,
8 .  H zB N iim K Z  Y H k s m á h d e z .  J. Antonio Inettrota.
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